
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 51756 LA PLATA, 20 de octubre de 2010 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 27 celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 110 1SA 

ARTICULO 1%. Apruébase el Convenio de Cooperación para la implementación del 

Programa Integral de Protecc'ión Ciudadana, conteniendo los Anexos | y || -Reglamento de 

Rendición de Cuentas del Programa Integral de Protección Ciudadana- y la Addenda al 

Convenio, oportunamente suscripto entre la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación 

. Y la Municipalidad de La Plata. 

ARTICULO 2”. De forma. 
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CONVENIO DE COOPERA
CIÓN PARALA IMPLEMEN

TACIÓN DE 

PROGRAMA INTEGRAL DE PR
OTECCIÓN CIUDADANA 

MUNICIPALIDAD DE LA PLAT
A 

Entra la JEFATURA DE GAB
INETE DE MINISTROS, en 

adelante la Jefatura de 

Gabinete de Ministros, con dom¡cllio en Av. Julio Argentino Roca N* 782, 

Capital Federal, represent
ada por el señor Jefe de G

abinete de Ministros D 

Sercio Tomás MASSA y la MUNICIPALIDAD: DE LA PLAT
A, Provincia de 

BUNOS AIRES, con domic
ilio en calle 12 entre 51 y 

53, La Plata, Partido de 

_A PLATA, Provincia de Buenos Aires, en adelante la Municipalidad. 

representada por el señor I
ntendente Municipal, Dr. Osc

ar Pablo BRUERA, y 

consicerando: 

Que la Jefatura de Gabinete de
 Ministros ejerce la administrac

ión general del 

pais y asiste al Presidente de la Nación en la conducción política de dicha 

acministración. 

Qe la Municipalidad colabora con los organismos competentes en la 

pro:ección de la vida, segur¡d
ad y prop¡edad de los ciudadan

os. 

Que el Programa Integral de Protecció
n Ciudadana impulsado por le Jetatura 

| 
l 
de 3abinete de Ministros, tiene 

como objetivos promover el respeto 
a la ley, al 

estado de derecho y las garant
ías constitucionales; incorporar 

tecnología de 

= gx»…na generación en materia
-de seguridad; dotar a las fuerza

s de seguridad de 

rayor capacidad operativa y. proveer a un adecuado control 
sobre su gestión; 

. ——]—] 

b indar a las fuerzas de seguridad y a la Justicia elementos que permitan e 

esciarecimiento de hechos delictivos; coordinar el funcionamiento de 

recursos y herramientas proporcionadas e in
cénitivar la partícipación ciudadana 

la conformación de redes sociales para la pre
vención de delito 

= n función de las misiones 'precedentemen
te: enunciadas, las partes convienen 

n instrumentar en el distrito correspondiente a la Municipalidad, el Programa 

stegral de Protección Ciudadana, tendiente a mejorar la calidad de vi
da de los 

iuzadanos sumando herramientas tecnológicas, operativas y de coordinación, 

a í seguridad pública, de conformidad con las cláusulas y condiciones 

EntesS: 



íjb:'lM'“R/-x La Municipalidad llevará adelante en su jurisdicción el Pro¿ , 
,»1 ntegraL de Protección Ciudadana, el que implicará la adopción de m¿d¡das… 
tencientes a: a) instrumentar un sistema de video seguridad; b) desarro!lar un' = 
sistema de monitoreo satelital de patrulleros a través de equipos GPS; c) crear 
na rec de alerta vecinal proveyendo de teléfonos celulares a patrulleros, foros 
de seguridad y miembros de la red de asistentes territoriales; d) crear yn Centro 
-e Operaciones Municipal (C.O.M.) para coordinar y monitorear el Programa 
ntegra. de Protección Ciudadana:; e) incorporar policías retirados y efectivos de 
apoyo, para reforzar la Jefatura y las unidades policiales del distritó y el Centro 
de Operaciones Municipal (C.O.M), y f adquirir patrulleros nuevos para ser 
facilitados a las unidades policiales del distrito. 

SEGUNDA: Las medidas indicadas se adoptarán en la jurisdicción de ila 
Municipalidad se ajustarán a las pautas establecidas en el Anexo | del pre5( le 

0 e convenio, 

TERCERA: La Munnc1pahdad se adhiere al Convenio de Cooperación suscí: to 
entre la Jefatura de Gabmete de Ministros y el Ministerio de Seguridad d : la 
Provincia de Buenos Aires con fecha de abril de 2009, que como Anexo II 
forma parte integrante del Presente, y presta conformidad a la supervisión de 
2cño Ministerio en las condiciones ailí establecidas - 

,| CUARTA: La Jefatura de Gabinete de Ministros asignará a la Municipalidad, en 
| caracier de aporte no -reintegrable, la suma de PESOS VEINTITRES 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS. MIL: CUATROCIE NT©Q 
TREINTA Y SEIS ($ 23.362.436) para contribuir con la implementación | de' 
Programe Integral de Protección Ciudadana en el ámbito de la ;*—x/1umcrpandafd. cuvs oganización estará a cargo de dicho órgano local. . [ ¡f QU INTA: La Municipalidad deberá afectar el.monto asignado por la Jefat urá de Cannete de Ministros, al pago:de los gastos que irrogue el cumplimiento ce! los fUDf)S 2nunciados en la cláusulas precedentes.. El CINCUENTA POR C(ENrTIO (50%) de dicho apoyo económico será transferido —conforme a l¿s disponivilidades presupuestarias— dentro de los TREINTA (30) días corri ¿s 

Min:stros y el saldo, previo informe del Ministerio de Seguridad d Ja 
i 

”jsce. 3 Eprobación del gasto respectivo por parte de la Jefatura de Gabi ete (e[=4 

..¿/_ 19v nc:a Ce Buenos Aires, a la puesta en marcha del programa. * 



a“ ) led …¿… contempladas en el presente convenio; a acreditar su realización 

EE >ir cuentas y someterse a las acciones de comprobación correspondient 

corforme lo esrablecido en el Convenio referido en la cláusula tercera, 

10 Anexo forma parte integrante del presente. ] 
N 

- 

SEFTIMA: El incumplimiento por parte de la Municipalidad de las obligaci ones 

previstas en el presente convenio, puede dar luger a la caducidad de los actos 

administrativos por los que se otorguen los apoyos económicos derivados de 

este acuerdo, en los términos del artículo 21 de la Ley Nacional| ¿e 
j 

Procedimientos Administrativos. u 
| 

OCTAVA;: Las partes establecen como domicilios especiales los domícílijos 

consignados en el encabezamiento, en los cuales serán válidas tcdasílías 

cemunicaciones o notificaciones que reciprocamente se cursaren. En casd de 

controvercia o interpretación se fija la competencia de los Tribunales Federáiés 

de la Cavital Federal renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción ' 

n 2rueba de conformidad, las partes firman en ejemplares de un mismo tenor 

y a ur solo efecta a los 23 días del mes de abril del año dos mil nueve. * | 
| _ 
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. ANEXO | 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

1. El monto que se transferirá a la Municipalidad de La Plata se destinará 
a los 

objetivos establecidos en la Cldusula Prime
ra del Convenio de Cooperación. A 

los efcios de establecer la distribución proporc
ional del aporte no reintegrable, 

y teriendo en cuenta que el territorio de aquella esté integrado por 76 

cuadrículas, se ha previsto que el Programa Integra
¡ de Protección Ciudadana 

comprence los siguientes componentes: 

SISTEMA DE VIDEO DE SEGURIDAD: Se ha estimado la inst
alación de cuetr 

cámeras por cuadr¡cula 

ISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE PATRULLEROS A TRAVÉS DE 

EQUIPOS GPS: Se han previsto los fondos necesarios para la dotar de un GPS 

e
S
 

por cuadrícula. 

NCCRPORACION DE POLICÍAS RETIRADOS Y EFECTIVOS DE APOYO: Se 

1= e:t mado la incorporación de tres agentes retirados por cuadricula. 

RED DE ALERTA.VECINAL, Y ADQUISICION DE PATRULLEROS NUEVOS 

PARA.SER FACILITADOS A LAS UNIDADES POLICIALES DEL DISTRITO: El 

Frograma prevé que se destine una porción G[e'l_os fondos asignados a la 

— adquisición de patrulleros y a'la constitución de la Red de Alerta Vecinal, 

1N ICINTRO OPERATIVO MUNICIPAL: El Programa Integral comprendé el dota 

je los instrumentos tecnológicos necesarios para la implementación de un 
( . 
Í -2niro Operativo Municipal (C.O.M.) que sirva para el seguimiento y control de 

é toacs los componentes de dicho Programa. 

':.Lw0Ll [.. El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires coordinará y 

18| stnevisará la ejecución del Programa Integral de Protección Ciudadana, en los 
.5 70S establecidos en el Convenio mencionado en la Cláusula Tercera. Por 
o expuesto, dicho Ministerio Colaborará. con él Municipio en la ejecución 
—<>:'“v'<>*io superv¡s¡on y -ontrol del Programa, a fin de lograr Unal 
7 >1 mentación homaogénea, coordinada, eficaz y eficiente del mismo. / 

/ ¡ 
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I. El Ministerio establecerá las condiciones 
y especificaciones técnicas los 

dienes y servicios indicados en el punto |, y scordará con el Municipio la 

distribución de los fondos a cada Uuno de los componentes del Programa 

Integral. 

V- A los efectos de acreditar la correcta utilización del aporte no reintegrable
, 

3 rendición de cuentas a la que alude la Cláusula Sexta del Convenio,
 deberá 

contar con la previa certificación del Ministeri
o de Seguridad de la Provincia de 

8uenos Aires. 
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, “"¡'%//&¿2¿/¿a ae Gabinete de Manistros 
Feeretaría de Evordinación fuidico Adrivistrativa 

BUENOS AIRES, 16 JUN 2009 

'_VI'STÓ?-GI Expediente N* 3138/2009 del registro de la JEFATURA DE 

GABINETE DE MINISTROS, y 

CONS¡DERANDO: 

. -Que mediante el convenio celebrado el 3 de abril de 2009 entre la 

JEFATURA 'DEGABINETE DE MINISTROS y el MINISTERIO DE SEGURIDAD de 

la PROVINCIA:DÉ :BUENOS AIRES, se acordó promover la implementación del 

Programa .lñfeg'ra'lá—'.de'Pr0teccíón Ciudadana en distintas municipalidades de la 

Provincia de'Buéños Aíres. 'mediante la suscripción de convenios con los respectivos 

cobiernos locales: | 

Que en virtud-del citado convenio, se estableció también que el aludido 

Min:sterio c:olaborará.con la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y con los 

gob:emos*m'unioibales en la ejecución, desarrollo, supervisión lry control del 

pregrama, 

Que,"'a'través7dé'latcláusula tercera del convenio celebrado el 3 de abril 

de 2009 entre la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el MINISTERIO DE 

SEGURIDAD de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, dicho ministerio” se 
comporometió a establecer las condiciones y especificaciones técnicas de los bienes 
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y servicios que serán aplicados al desarrollo del Programa Integral de Protecció 

Ciudedana, a las cuales deberán ajustarse-los gob¡'ernos municipales. 

Qu'e, consecuentemente, esta JEFATURA DE GABINETE DE 

MINISTROS celebró convenios con distintas municipalidades de la Provincia de 

BUZNOS AIRES, por los:cuales se acordó que dichas municipalidades llevarán 

«delante en sus'ju?is¿diccíones el Programa Integral de Protección Ciudadana, el que 

implicará la adopción de medidas tendientes a instrumentar un sistema de video 

seguridad;. desárrollar- ur sistema de monitoreo satelital de patrulleros a través de 

equidos GPS; creár* una red de alerta vecíñal proveyendo teléfonos celulares a 

ratrulleros, foros de' seguridad y miembros de la red de asistentes territoriales: crear 

.7 Centro de …Opé'racíones Municipal (C.O.M.) para coordinar y monitorear el 

Fragrama Integrál_de Protección Ciudadana; incorporar policías retirados y efectivos 

W_ £ apoyo, para reforzar la Jefatura y las unidades policiales del distrito y el Centro de 
PRODESPA N 

. J — Cperaciones Municipal (C.O.M.) y adquirir patrulleros nuevos para ser facilitados a 

l5 UNidades policiales del distrito f 

Que-'ló$ 'convenios mencionados contemplan la asignación por parte de 

la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de determinadas sumas de dinero a 
las inLnicipalidades. en carácter de aporte no reintegrable, para contribuir con la 

in p'errentación del Programa Integral de Protección Ciudadana, 

Que, por conducto de la cláusula sexta de dichos convenios, las 

Municipalidades se obligaron a rendir cuentas de las sumas de dinero asignadas 
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con la previa certificación del MINISTERIO DE SEGURIDAD de la PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, - 

Que ñor"—'es'ta razón, resulta conveniente establecer los recaudos y 

cendiciones a los: que- deberán ajustafse las referidas municipalidades para la 

rendición de-¿:u"eñasºdé lo'é recursos asignados por esta JEFATURA DE GABINETE 

Dt: MINISTROS cohl'_destino a la implementación del Programa Integral de 

Protección Ciuidadana.- 

Que Ia DIRECCIÓN: GENERAL .DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta 

SECF:ETARÍA DE COORDINACIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 

DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la:intervención de su competencia. 

Que; la. presente me-dída se dicta en virtud de los objetivos aprobados 

por el artículo 2* del Óé'creto N* 357 del 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios. 

Porello, 

EL SECRETARIO»DE COORDINACIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVE;: 

ntegral de Proteoc¡ón C|udadana el cual corre agregado como anexo y foma parte s ENE 
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Senntaria de Coordirioión Juridico Alninistaliva 

integrante del prese"hté.acto. 

ARTÍCULO 29.- -Facúltase a la .SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 

ADMINISTRATIVA a llevar adelante —en caso de incumplimiento del Reglamento 

aprotaco por el artículo 1*%— las acciones necesarias a fin de notificar al Tribunal de 

Cuenías de la Provincia de Buenos Aires los respectivos actos administrativos de 

asign ición de los - recursos para el Programa Integral de Protección Ciudadana, a los 

efectcs que dicho organismo se sirva. tomar nota de los importes asignados y 

ejercer la fiscalización de las cuentas respectiVas_. 

Asimismo, deberá solicitar al mencionado órgano de control externo 

- título de- atenta colaboración— cuando advirtiese irregularidades en la 

osición o aplicación de los fondos transferidos, sin perjuicio de la adopción de ERC 
J.G.M, 

PRODESTA EE las medidas pertinentes autorizadas por su ley específica, comunique esos hechos a 

a SECRETARÍA DE COORDINACIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA de la 

JEFATURA DE- GABINETE DE MINISTROS, como así también cuando la cuenta 

NUbiese sido aprobada-sin observación o resuelta que sea la situación derivada de 

as irregularidades detectadas. 

ARTÍCULO 3*.- Réáístrese_ comuníquese y krchivese. 

XESCLUCIÓN-SCJAN? B | 

Dr ' y E MARÍA 
Sesmario He Coordinación u 

Mruro de Gobineta- de ; 



ADDENDA AL CONVENIO DE COOPERACION PARA 
LA 

IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA INTEGRAL DE 
SEGURIDAD 

CIUDANA SUSCRIPTO ENTRE LA JEFATURA DE GABIN
ETE DE 

MINISTROS DE LA NACION Y EL MINISTERIO DE SEGURI
DAD DE LA 

FROVINCIA DE BUENOS AIRES DE FECHA 3 DE ABRI
L DE 2009. 

-tr3 la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NAC
IÓN, en 

celante LA JEFATURA, con domicilio en calle Julio Argen
tino Roca N* 

7:2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por el Se
ñor Jefe 

Gabinete de Ministros, doctor Anibal FERNANDEZ, y el MINISTERIO 

= SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, represent 

.r al Señor Ministro de Seguridad, doctor Camos Ernesto SI 

adelante EL MINISTERIO, con domicilio en calle 2, entre 

ci.dad de La Piatá, y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 3 de abril de 2009 se firmó el Convenio de 

do - 

C:operación para la impiementación del Progrema Intog-al 2a S67 

Cudadana con el objeto de promover su implementación en distintos 

m.nicipios de la Provincia de Buenos Aires, mediante la suscripción de: 

ecmvanios con los gobiemos municipales. 

Que conforme: se estableciera en el Convenio precedentement 

20 el Programa Integral de Protección Ciudadana propicia fortalecer 

l0s -d0biernos--municipales--en -su-función” de  ¿olaboracores con lo 

bmenismos “competentes del Es ovincial 

guridad y propiedad de los ciucadanos. 

ismo _se sstahbileció que-el-citado-Programz consiste en| 

í inimi re.miar» Fa d 
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reintegrables, para ser destinados especificamente a la adopción de las 

medidas allí consignadas. 

Que la práctica, y la experiencia recogida en la implementación del 

Prograema hace necesario considerar otras actividades que puedan 

implementar las Municipalidades, susceptibles de ser sufragadas con los 

recursos nacionales otorgados. 

. w u en consecuencia, corresponde redefinir los alcances del destino 

de '0s aportes no reintegrables en el marco de ejecución del Programa 

Integral Je Seguridad Ciudadana. 

Que en función de lo expuesto, las partes acuerdan suscribir la 

preseste Addenda al Convenio de Cooperación para la Implementación 

de P:ograma integral de Protección Ciudadana de fecha 3 de abril de 

AQUDESPA N' - 

CIAUSULA PRIMERA: Las Municipalidades llevarán adelante en 

sus ¡urisdicciones el Programa Integral de Protección Ciudadana, el que 

imalicará la adopción de medidas tendientes a: a) instrumentar un sistema *? 11 

cs vivEO SeQuridad; bj desarmilar un sistema de monitoreo e-telit—! -a 

pa:Uillarcs a través de equipos GPS; c) crear una red de alerta vecinal 

proveyendo de teléfonos celulares a patrulleros, foros de seguridad y 

.miembros de la red de asistentes territoriales; d) crear un Centro de 
—_/ 

AA Operaciones Municipales (C.O.M.) para coordinar y monitorear el 

c Pregrane integral de Protección Ciudadana; e) incorporar policías 
7 

— N fetiredo:- y -efectivos-de-apoyo; para reforzar la Jefatura Y Tac Unidades 

EOl alas del distrito y el Centro d 

r a Dstrulleros nuevos para 

r 

midacl de éste, coadyuve a la mejor implementación del Programa 

: _.:¡fs;r*b:u-y…g)-…soly_ema£_fodo-©trfa-gas%e-aue—a—jt—¿-ieáe—-de| Mintstero de --



CLAUSULA SEGUNDA: Las Munidpalfdades que cuenten 

convenios en proceso de ejecución podrán optar por implementar 

-1| /idades que se aprueban por la cláusula primera. 

En prueba de conformidad, se fiman dos ejemplares de un mismo tenor y 

un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. a los .. días 

21 mes de marzo de 2010. 

A 

B Latbal D Fresndada 
JEFE DE GABINET 

DE MINISTRO 


